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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

En Za h a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta déla Casa-Hos
picio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linca.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DI LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
eosa. (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desdo cuatro dias después páralos demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
esto Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
PRESimCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS:
SS. MM. el Rey y la Reina Regente

(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta TI Junio 1892).

co, haciendo renuncia á ocho pertenencias de las 
12 de que se compone la mina de cobre titulada 
«San Vicente», sita en término de Fombuena, y 
de la que le fué expedido título de propiedad en 
4 de Junio de 1891.

Lo que he dispuesto hacer público en este pe
riódico oficial en cumplimiento de lo que dispone 
la regla 2.a de la Real orden de 16 de Octubre de 
1884.

Zaragoza 28 de Junio de 1892.—El Goberna
dor, Francisco Fernández de Navarrete.

SECCIÓN SEGUNDA. SECCIÓN CUARTA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Mmas
Por decreto fecha de ayer he admitido una ins

tancia presentada por D. Manuel Galludo y Mar
co, haciendo renuncia á 12 pertenencias de las 16 
de que se compone la mina de cobre titulada 
«Nueva Olvidada», sita en término de Fombuena, 
y de la que le fue expedido título de propiedad 
en 4 de Junio de 1891. ' »

Lo que he dispuesto hacer público en este pe
riódico oficial en cumplimiento de lo que dispone 
la regla 2.n de la Real orden de 16 de Octubre 
de 1884.

Zaragoza 28 de Junio de 1892.—El Goberna
dor, Francisco Fernández de Navarrete.

Por decreto fecha de ayer he admitido una ins
tancia presentada por D. Manuel Galindo y Mar-

ADMINISTRACION BE GOUTBIBUGIDSES
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR
Obrando ya en esta Administración los recibos 

que han de servir para la cobranza de las contri
buciones territorial é industrial en el próximo año 
económico de 1892-93, la misma previene á los se
ñores Alcaldes de los pueblos de esta provincia 
que con la mayor urgencia designen persona que 
debidamente autorizada pase á recogerlos, con el 
fin de que a la par que el reparto puedan remitir
los cotí las matrices extendidas y selladas con el 
de la Alcaldía; advirtiendo á los Ayuntamientos 
que comprenden las zonas recaudatorias de Ateca, 
Belchite, Calatayud, Caspe, Daroca y Ejea, que es 
obligación suya llenar los recibos de que se com
pone cada hoja, ó sea los anuales, semestrales y tri
mestrales.

i
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Zaragoza 27 de Junio de 1892.—El Administra
dor de contribuciones, Ramón Salazar.

SECCIÓN SEXTA.
D. Pedro Jiménez, Secretario del Ayuntamiento 

constitucional del pueblo de Torrelapaja:
Certifico: Que en el acta de la sesión celebrada 

por la Junta municipal de este pueblo en 19 del 
mes actual, se encuentra el siguiente

«Particidar.—En tal estado, visto el déficit de 
917 pesetas y 43 céntimos que resulta en el presu
puesto municipal ordinario para el próximo año 
económico de 1892 á 1893, aprobado por la Supe
rioridad provincial, esta Corporación, en cumpli
miento de lo que determina el núm. 2.° de la Real 
orden circular de 3 de Agosto de 1878, pasó á re
visar todas y cada una de las partidas de dicho 
presupuesto con objeto de procurar en lo posible 
la nivelación, sin que fuera dable introducir eco
nomía alguna en los gastos por ser puramente in
dispensables los consignados para cubrir las obli
gaciones á que se destinan, ni tampoco aumentar 
los ingresos ordinarios permitidos por las leyes vi
gentes que aparecen aceptados en su mayor ren
dimiento.

En su consecuencia, siendo de todo punto pre
ciso cubrir con recargos extraordinarios las referi
das 917‘43 pesetas, la Junta entró á deliberar so
bre los que más convenía establecer que ofrecieran 
la mencionada cantidad y fueran adaptables á las 
circunstancias de esta localidad, pues el reparti
miento general que establece el art. 138 de la vi
gente ley Municipal y la Real orden de 5 de Abril 
de 1889, de ninguna manera puede ser aceptable. 
Discutido ampliamente este asunto, la Junta acor
dó por unanimidad proponer al Gí-obierno de S. M. 
el establecimiento de un impuesto módico sobre el 
consumo de leña y paja de todas clases que se ha
ga en esta población durante el próximo ejercicio, 
•cuyos dos artículos consiente el gravamen de dos 
céntimos de peseta el primero y de tres el segun
do, por cada kilogramo, que desde luego señala la? 
Corporación, sin que exceda este tipo del 25 por 
100 del precio medio que tienen dichas especies 
en este pueblo, á cuyo fin se forma la siguiente ta
rifa:

ESPECIES.

Consumo 
calculado.

Kilogras.

PRECIO 
del kilogramo Valor 

anual.

Pesetas.

Producto 
al año al 21‘15 

por 100.

Pesetas.

Lena.

Pesetas.

Paja.

Pesetas.

Leñade todas 
clases. ... 162.939 0‘02 » 3.258 708*63

Paja de todas 
clases. ... 32.000 » 0‘03 9G0 208'80

To t a l . 917*43

Y siendo el déficit.... 917*43

Resulta el presupuesto... ..............Ig u a l .

Sometido que fué á la deliberación del Ayunta
miento y Junta municipal el impuesto con que se 
pretende gravar los artículos á que se refiere la an
terior tarifa, los cuales no se hallan comprendidos 
en la primera general del Estado, acordaron por 
unanimidad prestar su aprobación, remitiendo tes
timonio certificado del presente al Excmo. Sr. Gro- 
bernador civil de esta provincia, para su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , y que se fije otro al públi
co por término de 10 días, á fin de que puedan re
clamar contra este acuerdo cuantos se crean per
judicados.

Por último, acordó la insinuada Junta que el 
expediente solicitando autorización para crear el 
arbitrio extraordinario de que se lleva hecha refe
rencia, se forma con arreglo á lo que dispone la 
mencionada Real orden de 3 del mes de Agosto de 
-1878, y que sin pérdida de tiempo se cumpla con 
lo que preceptúa la regla 4.a de la misma.

No habiendo más asuntos de que tratar en este 
día, levantóse la sesión, la que firman los señores 
concurrentes á ella que saben, y por lo que no, yo 
el Secretario, de que certifico.—Siguen las firmas,»

Y para que conste, y á los efectos consiguientes, 
expido la presente, visada por el Sr. Alcalde acci - 
dental, en Torrelapaja á 21 de Junio de 1892.— 
V." B."—El Alcalde accidental, Manuel Gil.—El 
Secretario, Pedro Jiménez.

El reparto de contribución territorial de este 
pueblo para 1892 á 93, se hallará de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento durante ocho 
días.

Mianos 25 de Junio de 1892.—El Alcalde, Sal
vador Pérez.

El repartimiento de la contribución territorial 
de este pueblo para el año económico de 1892-93, 
estará de manifiesto por ocho días en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, durante los cuales po
drán presentar reclamaciones los que se conside
ren agraviados.

Salillas de Jalón 27 de Junio de 1892.—El Al
calde, Miguel Nogueras.

El reparto de la contribución territorial de es
te pueblo, formado para el próximo año económi
co de 1892-93, se hallará expuesto al público por 
término de ocho días en la Secretaría del Ayunta
miento.

Cerveruela 22 de Junio de 1892.—El Alcalde, 
P. O., Higinio Andrés, Secretario.

Los repartos de inmuebles, consumo y líquidos 
para este distrito y ejercicio de 1892 á 1893, se ha
llarán expuestos al público durante ocho días en la 
Secretaría del Ayuntamiento, donde podrán exa
minarlos y presentar las reclamaciones que esti
men oportunas todos los interesados.

, Luceni 27 de Junio de 1892. -El Alcalde. Ma
riano Navarro.
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SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San .Pablo
D. Pablo Campos, Juez de instrucción del distri

to de San Pablo de Zaragoza: .
Hago saber: Que para pago de responsabilida

des pecuniarias impuestas en causa criminal, se 
sacan á la venta en pública y simultánea subasta 
los bienes siguientes, sitos en el término munici
pal de Guarte: .

Una viña, sita en la partida del Plano, de cabi
da de tres hanegas de tierra; que linda al Norte 
con otra de Pedro Muñío, al Sur con la de Alejan
dro Dórente, al Este oon la de Pedro Vicente y al 
Oeste con acequia: tasada en 150 pesetas.

Una cuarta parte de casa, situada en la calle 
de Panizo, núm. 2; confrontante por la derecha 
entrando con la de Pedro Muñío, por la izquierda 
con la de Pedro Vicente y por la , espalda con ca
mino; en mal estado de conservación, y tasada di
cha cuarta partq de casa en 50 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar á la vez en este 
Juzgado y en el municipal de Cuarto el 18 de Ju
lio próximo, á las nueve de la mañana.

No existen títulos de dominio de las fincas, y 
esta falta se habrá de suplir, en su caso, por los 
medios establecidos en el título catorce de la ley
Hipotecaria. ,

Para tomar parte en la subasta habrá de depo
sitarse previamente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de aquellas sumas, y no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras partes de la 
tasación. .

Dado en Zaragoza á 23 de Junio de 1892.—Pa
blo Campos.—Por mandado de S. S., Angel Barón.

D. Pablo Campos y Pérez, Juez de instrucción del
distrito de San Pablo de Zaragoza:
Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio 

Gazulla Torneo, natural de Alloza, provincia de 
Teruel, de 26 años de edad, soltero, jornalero, ve
cino que fué de esta ciudad y cuyo actual parade
ro se ignora, para que en el término de 10 días 
contados desde la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado para ingresar 
en las cárceles á sufrir 25 días de detención por 
insolvencia de la multa que le fue impuesta en 
causa sobre resistencia á los Agentes de la Auto
ridad; bajo apercibimiento de que pasado dicho 
plazo sera declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las 
Autoridades de la Nación, y en especial á los Agen
tes de la policía judicial, procedan á la busca y 
captura de dicho'sujeto, y caso de conseguirla dis
pongan su conducción á las cárceles de esta ciu
dad y á disposición de este Juzgado, con las debi
das seguridades. .

Dada en Zaragoza á 26 de Junio de 1892.—Pa
blo Campos.—D. S. O., Justo Emperador.

Cédula de citación.
En cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez 

de instrucción del distrito de San Pablo en causa 
sobre sustracción de efectos y dinero á D.a Ilde- 
fonsa Pérez, se cita á Inés Martín Rodrigo, que á 
primeros de Mayo último se hallaba de sirviente 
en la calle de las Armas, núm. 65, para que dentro 
del término de ocho días se presente en este Juz
gado, sito calle de la Democracia, núm. 62, á pres
tar declaración en la mencionada causa; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica le parará el per
juicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Zaragoza 25 de Junio de 1892.—El Escribano, 
Manuel Sauras.

Ateca
D. Joaquín Feced. Juez de instrucción de la villa 

de Ateca y su partido:
Hago saber: Que para pago de costas se saca á 

la venta en segunda subasta, con rebaja del 25 
por 100 de la tasación, la finca siguiente, embar
gada á Manuel Mateo Marín, sita en el término 
municipal de Aniñón:

Una viña, sita en dicho pueblo, partida de la 
Buen, de una yugada; linda al N. con finca de Fé
lix Liñán, al 8. y O. con paso de ganado y mojón 
de Cervera, y al E. con finca de Pedro Gómez: 
tasada en 530 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado el día 
12 de Julio próximo venidero, á las once de su 
mañana; advirtiendo que no se admitirá postura 
menor de las dos terceras partes del tipo de la su
basta, y que para hacer proposición se exige el 
depósito en metálico del 10 por 100.

Dado en Ateca á 21 de Junio de 1892.—Joa
quín Feced.—De orden de 8. 8., Juan Manuel 
Gil.

La Almunia
D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de ins

trucción de La Almunia:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á la procesada Tomasa González Lasheras, 
hija de Casiano y de.. Joaquina, de 16 años de 
edad, soltera, natural y vecina de Plasencia de Ja
lón, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de 10 días comparezca en este 
Juzgado, á fin de notificarle la sentencia dictada 
por la Audiencia de Calatayud, en la causa segui
da contra la misma, sobre hurto de ropas; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en La Almunia á 22 de Junio de 1892.— 
FranciscoH. Salvá.—El actuario, Florencio Moya.

D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de 
instrucción de La Almunia:
Hago saber: Que para pago de una multa im

puesta á Rafael Gracia Barrio, vecino de Calato- 
rao, se sacan á la venta en pública subasta los bie
nes muebles siguientes:

Cuatro sillas: tasadas en 2‘25 pesetas.
Un banquillo: tasado en 25 céntimos.
Una espetera: tasada en 30 céntimos.
Un cuenco: tasado en 30 céntimos.
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Una sartén con garras: tasada en 30 céntimos.
Para cuya diligencia, que tendrá lugar en la 

bala audiencia de este Juzgado y en la del muní- 
cipal de Calatorao, se ha señalado el día 6 de Julio 
próximo viniente, y hora de las once de su maña
na, advirtiendo que no se admitirá postura que no 
cúbra las dos terceras partes de la tasación.

Dado en La Almunia á 24 de Junio de 1892.— 
h rancisco H. Salvá.—El actuario, Florencio Moya.

D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de 
instrucción de La Almunia:
Hago saber: Que para pago de una multa im

puesta á Rafael Gracia Barrio, vecino de Calato
rao, se sacan á la venta en pública subasta los bie
nes muebles siguientes:

Cuatro sillas: tasadas en 2‘25 pesetas.
Un banquillo: tasado en 25 céntimos.
Una espetera: tasada en 30 céntimos.
Un cuenco: tasado en 30 céntimos.
Una sartén con garras: tasada en 30 céntimos.
Para cuya diligencia, que tendrá lugar en la 

Sala audiencia de este Juzgado y en la del muni
cipal de Calatorao, se ha señalado el día 6 de Julio 
próximo viniente, y hora de las once de su maña
na; advirtiendo que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la tasación.

Dado en La Almunia á 24 de Junio de 1892.— 
Francisco H. Salvá.—El actuario, Florencio Moya.

D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de ins
trucción de La Almunia:

, Hago saber: Que para hacer pago de una multa 
impuesta á Rafael Gracia, vecino de Calatorao, se 
sacan á la venta en pública subasta los bienes 
muebles siguientes:

Cuatro sillas: tasadas en 2‘25 pesetas.
Un banquillo: tasado en 25 céntimos.
Una espetera: tasada en 30 céntimos.
Un cuenco: tasado en 30 céntimos.
Una sartén con garras: tasada en 30 céntimos.
Para cuya diligencia, que tendrá lugar en la Sa

la audiencia de este Juzgado y en la del munici
pal de Calatorao, se ha señalado el día 6 de Julio 
próximo viniente, y hora de las once de su maña
na; advirtiendo que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la tasación.

Dado en La Almunia á 24 de Junio de 1892.— 
Francisco H. Salvá.—El actuario, Florencio Moya.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Ariza
Se halla vacante el cargo de Secretario suplen

te de este Juzgado municipal, con el haber de los 
derechos establecidos en los aranceles vigentes. 
, Los aspirantes á dicho cargo presentarán sus 
instancias debidamente y con arreglo al Real de
creto de 10 de Abril de 1871, en este Juzgado por 
espacio de 15 días, contados desde la inserción 
del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia.

Ariza 22 de Junio de 1892.—El Juez munici
pal, Motor Rubio.—P. S. M., Bonifacio Pascual. 
Secretario.

Por dimisión del que la desempeñaba se halla 
vacante la plaza de Alguacil del mismo, con el 
haber anual de los derechos que para tal cargo 
marcan los aranceles vigentes. Percibiendo además 
75 pesetas como remuneración á este servicio, que 
serán pagadas del presupuesto municipal.
, Los aspirantes á dicho cargo presentarán sus 
instancias debidamente documentadas por espacio 
de ocho días, contados desde la inserción del pre
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, di
rigidas al Sr. Juez municipal.

Ariza 22 de Junio de 1892.—El Juez munici
pal, Motor Rubio.—P. S. M., Bonifacio Pascual, 
Secretario.

Caspc
Don Teodoro Paracuellos Vill anova, Abogado, 

Juez municipal de esta ciudad:
Por la presente requisitoria se cita y llama á 

Constantino Diz y Segundo Peñas, naturales de 
Soto, provincia de Pontevedra, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que en el término de 10 días, á 
contar desde la inserción de la presente en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparezcan en este 
Juzgado, sito en la Casa Consistorial, á responder 
de los cargos que les resultan en juicio de faltas 
que contra los mismos se sigue por lesiones á Fran
cisco Alvarez Quintanilla.

Caspe 22 de Junio de 1892.—Teodoro Paracue
llos.—Por su mandado, Santiago Andreu.

PARTE NO OFICIAL.
--- ---------

ANUNCIOS.

FERROCARRIL 1FMH M MMC
El Consejo de Administración ha acordado que 

los señores accionistas de esta Sociedad ingresen 
en la Caja de la misma un dividendo de 25 pese
tas por acción.

El pago deberán hacerlo en las oficinas de esta 
Empresa, sitas en Zaragoza, plaza de San Felipe, 
núm. 8, principal, de diez de la mañana á la una 
de la tarde, los días no festivos, hasta el 31 de 
Julio próximo.

El párrafo l? del art. 6.° de los Estatutos indi
ca la responsabilidad en que incurren los accionis
tas que no lo verifiquen dentro del término expre
sado.

Zaragoza 27 de Junio de 1892.—El Director 
gerente, Iñigo Figueras.

..u.7.. RAFAEL MEE
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IMPRENTA DEL HOSPICIO
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